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E L O G I O 
DEL EXCMO. SR. DON JERÓNIMO BORAO PRONUNCIADO, CON MOTIVO 
DKL PRIMER ANIVERSARIO DE SU MUERTE, POR EL CATEDRÁTICO DE 
UTEKATORA DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA DON ANTONIO SAN

CHEZ MOGUEL. 

SEÑORES: 

Mañana liace un año que pasó á mejor yida Don 
Jerónimo Borao. Arag-on, su patria; Zaragoza, su 
cuna; la Universidad, su Escuela; la Literatura, la 
Critica, la Poesía , la Historia, n ú m e n e s y esferas 
predilectas de su inteligencia, acompañan , con 
nosotros, en su duelo á la inconsolable anciana 
aiadre, á la afligida viuda, á los atribulados hijos 
de este varón verdaderamente insigne y b e n e m é 
rito. Las sombras del sepulcro envuelven su cuer
po; pero la ní t ida luz ele la inmortalidad esparce 
esplendorosos rayos sobre su nombre. ¡Murió! pero 
está vivo, y vivo estará siempre su recuerdo. 

En esta aula misma, desde esta Cátedra, el l i te-
rato sesudo y laborioso, el humanista de copiosa 
erudición y gusto acendrado, el celoso, afable y 
^octo maestro, adoctrinaba noblemente á los que, 
en el largo período de treinta años, os precedieron 
^ sus bancos: ofreciéndoles á un tiempo, en sus 
lecciones, los preceptos de las bellas letras, en sus 
Peritos, la pràct ica constante de los mismos, y , en 

Año I I . 

su persona, en sus cualidades, en los hechos de su 
vida, el alto prestigio, la autoridad moral que todo 
profesor ha de tener, y á tanta ó más altura que 
la de la ciencia misma, para merecer en plenitud 
aquel honroso nombre. 

Desde el momento mismo en que el voto unáni 
me de un Tribunal ilustre, en el público cer támen 
de la oposición, me designó para sucederle en esta 
Cátedra, comprendí bien claramente que los debe
res que la Ciencia y la Ley me imponian venían 
acompañados de los no ménos sagrados é ine lud i 
bles que naturalmente exigían el nombre yla 'g lor ia 
de predecesor tan esclarecido. Vosotros recordareis 
cómo las primeras palabras que oísteis de mis lábios 
fueron consagradas á su memoria: y no habré is 
olvidado tampoco con cuánto respeto, con cuán ta 
veneración os he recordado sus merecimientos en 
el curso de estas enseñanzas . Y ménos aun habréis 
puesto en olvido, cuáo espontáneamente , y desde 
el primer dia, os manifesté m i propósi to , que tan 
bien acogisteis, de que nos congregáramos aquí 
todos para conmemorar dignamente sus mereci
mientos en la primera ocasión adecuada y oportuna 
que llegase. Esta ocasión la ofrece como ninguna 
el primer aniversario de su muerte. Ha llegado, 
pues, la hora de cumplir aquella sagrada deuda. 

N i el breve tiempo de que he podido disponer, 
n i mis conocimientos y alcances, n i la naturaleza 
misma de este acto, permiten acometer, con la ex
tensión y madurez necesarias, n i el estudio b i o 
gráfico, n i el estudio crítico que la vida y las obras 
del Sr. Borao merecen. Esta empresa, ensayada 
ya por algunos cariñosos discípulos y amigos co
mo los señores D . José Vallejo, D. Valentín Zaba-
la y D. Cosme Blasco, será dignamente coronada 
por uno de nuestros escritores contemporáneos 
más competente, que. á las naturales luces de un 
privilegiado ingenio, r eúne la autoridad incompa
rable que le prestan las especiales circunstancias 
de haber conocido y tratado á Borao toda su v ida 
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con la amistad más inalterable y más intima! Don 
Víctor Balaguer. 

Cúmpleme la señalada honra de anunciáros lo 
asi, como la más grata nueva que pudiera daros 
en estos instantes; y de ofreceros la comprobación 
más cumplida con el testimonio mismo de aquel 
ilustre escritor m i respetable amigo, en carta que 
se lia servido dir igirme, contestando á la que con 
este objeto le escribiera, y en la que, entre otros 
particulares, me dice lo que vais á oir: «Mi querido 
y distinguido amigo: con remordimiento confieso á 
usted, contestando á su favorecida, que no lie escri
to aun la memoria que debo a l recuerdo, para m i 
inolvidable, de Jerónimo Borao. Estoy en deuda con 
lo que merece su memoria y en deuda con la Acade
mia que me enargó el trabajo. (1) «Mí obra de los 
Trovadores me ha tenido ocupado todo este vera
no, y luego me lia robado el tiempo el segundo to
mo de mis Tragedias-, que voy a publicar uno de es
tos dias.» • • ' ' /J. ' ' 'j ^ • 

«,Es, sin embargo, deuda sagrada... Dios me da
r á vida para cumplir . . . Su benévola y car iñosa 
carta de V. me empuja más y más todavía . . . Igno
ro cuándo podré llevar á cabo m i trabajo: sólo sé 
que lie de hacer imposibles para realizarlo pronto.» 

Esperemos, señores, esperemos este dia feliz pa
ra las letras patrias en que a lcanzarán plena y ca
bal justicia los merecimientos de Borao. 

Grandes fueron estos, aunque de bien diversa 
calidad y naturaleza. En las diversas aptitudes y 
disposiciones de su compleja personalidad, ^ tanto 
en el orden moral como en el órden de la i n t e l i 
gencia, en los distintos hechos de su vida, asi en 
los relativos á la esfera privada como en los refe
rentes á la públ ica , hi jo, esposo y padre, hermano 
y amigo, discípulo y maestro, político y funcionario 
públ ico , científico y artista, literato y filólogo, 
crítico y periodista, historiador y poeta, bajo cual
quier punto de vista que se le considere, Don 
Jerónimo Borao, ofrece relevantes t í tulos á nues
tra est imación y respeto. 

Por lo que toca á la excelencia de sus cualidades 
morales, no cabe en modo alguno la menor con
troversia. Si esta es posible al tratarse del hombre 
polí t ico, y del hombre de letras, s e g ú n que sean 
la idea ó principios bajo los cuales se le juzgue, 
respecto al v i r bonus no existe n i puede existir di 
versi dad de opiniones. Amigos y enemigos; adver
sarios y adictos, convienen á una en que el Profe
sor insigne que recordamos rayó siempre á gran 
altura en el cumplimiento de sus deberes y en la 
práct ica de las virtudes. Este universal asentimien
to, nos releva de toda demostración y de toda 
prueba. Es por sí solo su mejor elogio. 

Tocante á sus cualidades intelectuales, á sus fa
cultades nativas, á sus estudios, á la manifestación 
de su actividad, no cabe establecer desde luego un 
ju ic io general y absoluto, porque aquella facul
tad, aquellos estudios, aquella manifestación, en 
el largo período de 57 años que abraza su vida, 
(11 de Agosto de 1821—23 de Noviembre de 1878), 
fueron de índole muy diversa; porque Borao, orase 
le considere como Matemático, ora como Aboga
do, bien como Polí t ico, bien como Profesor, ya 

(1) La Academia de la Historia. 

como Literato, ya como cultivador de. muy distiu-
tas ramas de las ciencias y las artes, no era posi
ble que descollase en todas del mismo modo, y 
que fuesen, por consiguiente, iguales ni análogos 
sus méritos en todas ellas. Hay que conocerle se
paradamente en cada uno de estos aspectos y rela
ciones para apreciar debidamente aquellos mé
ritos. 

Del Abogado, con deciros que s iguió esta carrera 
en nues ta Universidad hasta alcanzar el t i tulo de 
Licenciado en 1843. y que después de alcanzado 
no ejerció j a m á s la profesión como si tal carrera 
tuviese—testimonio elocuente como ninguno de 
que no le llevaban por ese camino sus aficiones-
está dicho todo. 

No aconteció lo propio con el Matemático, pues 
que, á más de cursar las Matemát icas , por cierto 
que con gran aprovechamiento, en la ¡Sociedad Eco
nómica Aragonesa consagró luego algunos años á 
su enseñanza y hasta compuso y dió á luz en 1845 
con el anagrama de Eogerio Mobona un discreto 
Tratado de Ari tmét ica que logró seña lada estima 
de un contemporáneo, y aun hoy mismo se recuer
da con aprecio por personas peritas en la materia 
tales como mi buen amigo el dignís imo Teniente 
Coronel de Art i l ler ía y di l igent ís imo investigador 
de las an t igüedades aragonesas, en que compite 
cuando no aventaja á los propios naturales de este 
pa ís , D. Mário de la Sala. 

Pero si las Matemáticas , como el Derecho, fue
ron sólo para Borao pasajeras tareas de su juven
tud, amores fugaces, la Polí t ica y las letras fue
ron, por el contrario, sus amores eternos. 

Líbreme Dios, señores, de hablaros de Borao 
como hombre polí t ico. Cualesquiera que fuesen sus 
doctrinas y sus hechos, no es ciertamente llama
do á juzgarlos quien como yo se reconoce y con
fiesa privado de las dotes y conocimientos necesa-. 
rios; n i es una Cátedra de bellas letras, n i un acto 
de la naturaleza de éste, el sitio y la ocasión más 
adecuados al efecto. 

Sí os diré leal mente, porque importa decirlo, que 
Borao, como tantos otros literatos, permitidme la 
frase, no habia nacido para la pol í t ica , y mucho 
ménos para la polít ica activa* y menos aun para 
la que como ta l se usa entre nosotros. La índole 
predominante, si no exclusiva de su inteligencia, 
su carácter , sus estudios, sus aficiones nativas con
ducíanle , como por la mano, al sereno campo de las 
letras, á las investigaciones tranquilas de la His
toria, al trato apacible de las Musas, al ejercicio 
reposado del Magisterio literario, y cuando más 
al animado palenque de la Critica art ís t ica. Por los 
copiosos frutos que á pesar de sus tareas políticas 
y en época de retraimiento ó descanso de las mis
mas nos legara, podemos calcular el número J 
valía de los que hubiese producido si las letras y 
solo las letras hubieran sido el único, constante y 
fervoroso culto de su vida. 

Lejos de m i án imo drigirle por ello la meno1 
censura; no; y si mis palabras hubieran de inter
pretarse de otro modo desde luego deseo que _ se 
tengan por no dichas. He creído que debia consig
nar este hecho, para que pudierais conocer á Bora0 
tal y como naturalmente era, y porque debia apro
vechar la ocasión que se me presentaba de re00' 
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rendaros como os recomiendo con toda m i alma, 
aliora que estáis á tiempo, que consultéis det en i -
¿amenté, y con vosotros vuestros padres, cuales 
ggan en rig-or vuestras verdaderas facultades y ap
titudes. 

Es preciso convencerse, cada dia más , que todos 
00 servimos á un tiempo y del mismo modo para 
todas las cosas; que hay algo característ ico, cons
titutivo, predominante en cada individuo, l lámese 
vocación ó como quiera y sea cual fuese la causa 
¿e ello, que importa muclio conocer desde los pr i 
meros pasos de nuestra vida, para cultivarlo y 
desarrollarlo cumplidamente en la esfera á que 
corresponda en bien del individuo y en bien de la 
sociedad misma. ¿Sabéis á qué deben pr incipal
mente los pueblos que nos aventajan en las v i as 
Je la civilización, su prosperidad y grandeza? Pues 
precisamente al desarrollo privativo de las ap t i 
tudes personales, al florecimiento de las especia
lidades característ icas de cada individuo, á la acer
tada división y atinada dis t r ibución del trabajo co
mún según esas mismas aptitudes. 

Y volviendo á Borao, importa mucho decir que 
al errar, par decirlo asi, su vocación, por lo que 
respecta á la Polí t ica, erraba de buena fé, no obe-
decia, como tantos otros, á egoístas y mezquinos, 
móviles, n i buscaba en ella medros y satisfaccio
nes personales, sino el triunfo de sus ideas y el 
bien del país , sean cuales fuesen aquellas ideas, y 
acertase ó no acertase, en lo que estimaba bueno 
para la patria, y por más que robase, como robaba 
en ello á sus disposiciones naturales, tiempo pre
cioso y una ocupación fructuosa. 

Y ¡cosa singular, señores! ¡Quiéncreer ía que á l a s 
letras debiese no ya su más pura y duradera com
placencia, sino la libertad misma de su persona, la 
salvación de su vida, cuando, privado de aquella, 
separado de su cátedra , desterrado de su ciudad 
nativa, corria ésta grave peligro con una deporta
ción allende los mares, a nuestras colonias de la 
Oceania, todo por obra y gracia de la Política! 

Permitido me sea recordar este hecho en ocasión 
tan solemne y en acto tan li terario. Sabido es que 
Borao, en 1848, como otros muchos correligiona
rios suyos, algunos del gremio de las letras como 
el eminente poeta D. Ventura Ruiz Aguilera, á 
consecuencia de real ó supuesta part icipación en 
los sucesos de entonces, ó más bien sólo por una 
idea política, fué desterrado como aquellos á Cas
tellón de la Plana. Se sabe también , aunque no 
tan generalmente, que fué decretada su deporta
ción á Filipinas. Pero lo que no todos saben, lo que 
ninguno de sus biógrafos refiere, probablemente 
P0r ignorarlo, es que en el destierro mismo fre-
cueiitaba asiduamente el trato de las Musas, como 
81 tal destierro le afligiese, n i tal peligro le espe
rase, y qUe á estas mismas Musas debiera que 
fuella deportación no fuese un hecho corno afor-
^nadamente no lo fué. 

No podia ménos de ser así , y bien fáci lmente lo 
^prendereis vosotros cuando os diga que eí ma'n-

de aquella provincia estaba encomendado al 
filósofo de los poetas y más poeta de los í i ló -

p0s, al más generoso y constante favorecedor de 
0s hermanos del Gremio, el padre de las Dolor as 

y los Pepiems Poemas: D. Ramon de Campoamor. 

¿Podéis figuraros nunca que en aquella ocasión 
habr í a de servir mejor al Gobierno que á las M u 
sas? Imposible.. Sucedió, lo que naturalmente t e 
nia que suceder, que al presentársele los proscri-
critos encontraron èn él no al instrumento ciego 
de un Ministro, sino al compañero , al hermano, al 
amigo; dispuesto, no á enviarles á Filipinas, sino 
á sus casas y á que el tiempo que el destierro d u 
rase, fuera Castellón para ellos no una cárcel, sino 
una Academia de la Gaya Ciencia. 

E l hecho que os refiero reúne todos los caracte
res de la más irrefragable autenticidad. Contábalo 
el mismo Borao á sus amigos, y por uno de estos, 
que lo es mió, y muy querido, D. Ramon Urgel lés , 
conocíalo ya. Cuéntanlo hoy dia sus compañeros 
de infortunio como el citado Ruiz Agui lera . Refié
relo también el mismo Campoamor. De labios de 
estos insignes poetas lo he escuchado más de una 
vez en el seno de l a , más, que amistosa, paternal 
confianza que,me dispensan y á la que correspondo 
con el más filial y respetuoso de los cariños, y uno 
y otro se han dignado comprobarlo en la carta que 
os presento como el testimonio más concluyente 
que pudiera ofreceros. «No quise ponerlos á dispo
sición del Jefe polií ico de Valencia que era el en
cargado de embarcarlos» me escribe Campoamor, 
y en verdad que estas hermosas frases valen tanto 
como la mejor de sus Dolaras, que es cuanto pue
do decir en su elogio. Bien premiadas e s t án ' po r 
los pobres desterrados, y á ellas responden cum
plidamente estas otras nobles palabras que me es
cribe Ruiz Aguilera: «Oampoamor s i por ló con to
dos nosotros admirablemente. A l l í m? leyó parte de 
sus Doloras y yo le leí parte de los Ecos nacionales, 
a l l i mismo compuestos. De su tolerancia, teniendo 
presente que en M a d r i d apenas nos conocíamos más 
que de nombre, cuanto le diga á V. es poco. E l sen
tido de algunas de aquellas composiciones mias hu
biera hecho á cualquiera otra autoridad de las que 
por entonces se usaban, que no me quedasen ganas 
d,e escribir más en ''mucho tiempo.» 

ANTONIO SÁNCHEZ MOGUEL. 
fSe conc lu i rá j 

LA CUESTION DE CEREALES. 

Vuelta á reaparecer la tan debatida y comentada 
cuestión de cereales á causa de las especiales circuns
tancias por las que atraviesa el país, me voy á permi
tir recordar algo de lo que en un dia dije y sostube en 
notable discusión; no sé si acertaré á hacerlo, ni 
paro mientes en averiguar si los tiempos han cambia
do, y por consiguiente procede rectificarme á mí mis
mo; reproduzco aquellas ideas por si algo bueno pu
diera en ellas hallarse, en la esperanza de que animen 
á otros á tratar una cuestión que por debatida que 
haya sido es desgraciadamente de oportunidad, y se 
presta á serias é interesantes investigaciones, con el 
deseo de que plumas mejor cortadas que la mia se 
ocupen de asunto tan vital y de tan decisivo porvenir 
para la nación española. 

Así es, que ni expondré novedades ni discurriré por 
esferas desconocidas, «pero si aduzco sólidos razona
mientos, y fundo en datos ineludibles mi modesta 
opinión, nada importa que ésta sea extraña ni ménos 
original ni peregrina, que lo antiguo no es malo por 
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ser antiguo, n i lo nuevo racional por el solo hecho de 
serlo. 

Mas si la antigüedad de una idea (que no lo espero) 
fuese causa para desechar las que voy á emitir, acaso 
logre por medio de artificioso enlace de algunas- ob
servaciones presentarlas con tal carácter, que siendo 
antiguas no lo parezcan, y siendo comunes ó vulga
res, merezcan, con imparcial examen, acaso medita
ción detenida,- de apuntar aceptables premisas, segu
ramente que el lector deducirá sus legítimas conse
cuencias. Tal es mi principal aspiración, 

Y como el primer elemento de toda investigación 
científica, su más indispensable requisito es la unidad, 
orden y claridad, dividiré el presente trabajo en dos 
partes que si bien distintas, no son diversas ni contra
dictorias, sino por el contrario complemento la una 
de la otra. En la primera trataré de la cuestión de ce
reales de un modo absoluto, general, teórico, desde el 
punto de vista de los principios económicos, y de los 
invariables axiomas de la filosofía de la riqueza, y en 
la segunda de una materia especial, haciéndome cargo 
de la práctica, concretándome á la situación especial 
del país, habida consideración de los estrechos límites 
á que deben ajustarse trabajos como el presente; y si 
de este modo la práctica y la teoría me abonase, la 
experiencia y la doctrina me favoreciese, la estadís
tica y la ciencia me apoyase, bien podria vanagloriar
me, sino del acierto en la interpretación de la cues
tión, al menos de haberla buscado por el camino más 
legítimo y seguro. 

Há muchos años que dudo, salvo los debidos respe
tos, que la Economía política (social) tenga al pre
sente el carácter inequívoco de ciencia exacta y precisa, 
y aun el de ciencia general en el sentido profundo y 
filosófico de la palabra, y no se me arguya por ello, 
pues que n i esto amengua, ni mucho menos menosca
ba, el valor real y sustantivo que la Economía tiene, 
que la razón humana no es menos brillante porque re
ciba el primer fulgor de la divina, ni ménos bello y 
grato el aspecto de la naturaleza porque sea necesaria 
la luz del Sol para verla y contemplarla en su excelsa 
magnitud! 

Si, pues, la filosofía es el verdadero faro luminoso 
de donde reciben el resplandor de la verdad y la her
mosura incomprensible de la certidumbre los demás 
aspectos del humano saber, á la filosofía hay que acu
dir en demanda de sus luces para no errar en asunto 
de tamaña importancia y de índole tan compleja como 
el presente, y si la cuna del Derecho, ya se la mire 
por su lado constituyente, ya se la estudie por su lado 
constituido, es un grande y poderosísimo auxiliar de 
la Economía, al Derecho hay que acudir también en 
demanda de su intervención en la materia. 

En la actualidad, y aun hace mucho tiempo, se ha
lla muy en boga una teoría radical y abstracta que 
bajo la denominación de Wbre-cnmUo pugna por ejer
cer un inñujo incondicional en todo lo que se refiere á 
la producción agrícola y mercantil de las naciones. 
La doctrina individualista y próxima á la anarquía de 
tales pensadores se concibe y es de loar como ariete 
de destrucción y como negativa, no como enseñanza 
práctica que afirme y edifique, que dé movimiento y 
vida al curso progresivo de las esferas del interés ma
terial de un pueblo. 

Para demostrarlo bastan algunas sencillas re
flexiones. 

Que la libertad es un elemento necesario para el 
progreso del hombre, ni nadie lo niega, ni nadie en 
serio puede ponerlo en duda, pero aunque así sea no 
podrá desmentirse con razones admisibles que este 
elemento sea el único que deba desenvolverse sólo y 
exclusivamente. 

La libertad, ni es principio absoluto n i siquiera 
principio propiamente dicho; es sí una condición, ^ 
medio, que en su carácter de necesario y preciso n0 
excluye, ántes reclama el concurso de varias condU 
cienes categóricas y de otros principios á los cuales 
obedece el hombre al desenvolverse y obrar. 

Ne se concibe que éste sea libre únicamente.por y 
para serlo; la libertad presupone algo á qué enderezar 
su ejercicio, algo que constituye el fin á que se tiende 
por su medio. Esto es rudimental y sencillo, como qne 
es un concepto de psicología experimental ó más bien 
de sentido común, por lo que se equivocan legítima
mente los que intentan demostrar que la libertad es 
criterio y norma de conducta, así entre las personas 
como entre los pueblos. 

La libertad es condición, es medio, es requisito que 
siendo relativo tiene qiie referirse á cosa más alta y 
superior, al desenvolvimiento progresivo y armonioso 
de las facultades del hombre, como éste á un fin más 
elevado, al Ser Supremo, porque las obras humanas 
nada valen, nada son ni nada representan, sino cuando 
éstas y él se refieren á Dios. 

Tales razonamientos nos llevan á proclamar errónea 
la teoría de la libertad absoluta y abstracta corno pro
grama definitivo en moral, en política, en administra
ción y en economía; y á negar que el libre-cambio en 
la forma y modo que se sustenta, sea una teoría exac
ta, positiva, que afirme ó que edifique, pues á poco que 
se reflexione con mesura y detención, sin prevención 
ó prejuicios sistemáticos, exento de miras ó tendencias 
estéri les, intuitivas ó personalísimas, se compren
derá la razón de nuestra afirmación. 

La libertad es como un polo del mundo moral y so
cial cuyo opuesto es la solidaridad propiamente dicha, 
y pues el hombre no sólo es persona ó individuo sino 
parte integrante de la humanidad, la libertad no pue
de comunicar sus frutos sino solidaria y mancomuna-
damente; por esto las ciencias económico-políticas no 
buscan el provecho de uno sino el bienestar de todos, 
ni tienden á la realización del bien de un solo pueblo 
sino al de todas las naciones que moran en los exten
sos hemisferios del globo terráqueo, y si esto es cier
to, como indudablemente lo es, bien se puede concluir, 
ó, así pensando, deducir la consecuencia de que la ley 
del cambio en el terreno puramente filosófico de la 
ciencia económica no es la libertad sino la reciproci
dad que es su fin, su propósito, justo, equitativo, ra
cional y útil. , _ 

Consecuencia de lo que necesariamente se sigue la 
doctrina de que en todas las cuestiones que hagan re
ferencia á la prosperidad material, nunca debe per
derse de vista aquel principio universal que debe re
gular toda clase de convenciones tanto en el derecho 
privado como en el público, á saber, que los servicios 
sean igualmente provechosos para ambas partes, qu6 
si las obligaciones son comunes los derechos acaban 
también por serlo á existir el referido principio, de tan 
vital interés para todas las naciones. 

Y como en la actual constitución de estas reina, 
aunque no de un modo tan exclusivo como en peno-
dos que ya pasaron, cierto espíritu de estrechez, celos, 
envidia,' rivalidad ó malquerencia hácia los pueblos 
vecinos ó con ellos directamenre relacionados, se hace 
preciso tenerlo muy en cuenta para apreciar ó calcu
lar los inconvenientes y las ventajas que pudiera pi*0' 
duc ir una medida violenta, ó un plan de reforma, si
quiera fuese incompleto. 

Esto no es decir que tal estado de cosas haya de du
rar siempre, por el contrario creo firmísimament© 
se acerca á todo andar el dia en que pueblos y ̂  
cienes, los más distantes y discordes en hábitos, w'^ 
diciones y costumbres, se abracen y hermanen en ufl 
sola farailiaj bajo un mismo código general que sus '̂ 
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tuya con principios racionales los abusos de la fuerza 
y los terribles conflictos de las armas; por que la sana 
y verdadera política consiste en el cumplimiento del 
derecho y del deber, y si alguno exclarnára al leer es
to: «utopia, aberración, necedad, etc.», diré: para el 
pasado sí, para el presente quizá, mas negarlo para el 
porvenir, más ó ménos remoto, equivaldria á negar-la 
existencia de un orden moral en el Universo para con
cluir negando la bondad de la divina Providencia. 

Pero mientras llegue ese suspirado dia, y basta que 
la humanidad alcance ese estado, deseado indudable
mente en primer término por todos los que se intere
san en el florecimiento de la riqueza social, menester 
es atemperar el raciocinio tomando como datos para 
ello el estado presente de las cosas; que en esto estriba 
por cierto una gran parte de la ciencia política y ad
ministrativa. 

Y, pues, el fin práctico y real no es según ésta, dis
tinto del estudio teórico y sério de los problemas eco
nómicos, líbreme Dios de menoscabar cualquier m á 
xima ó teoría que se enderece á ensalzar y engrande
cer la doctrina de cosmopolitismo y libertad. No es 
esa mi intención, n i mi ánimo n i mis antecedentes lo 
permitirían. 

Sin embargo, el momento no puede ser más oportuno 
para examinar la multitud de teorías y opiniones que 
más ó ménos claramente han expuesto autores tan dis
tinguidos como Smith, Molinari, De Gerando, Badillo, 
Ridier y otros, pero baria un libro, cuando los límites 
de un pequeño artículo no permiten internarse, ni si
quiera exponer las variadas é importantes cuestiones 
que comprende la materia; las doy por reproducidas, 
concretándome á afirmar prácticamente lo que mi d i 
minuta exposición teórica exige, lo que en mi humilde 
concepto merece la preferencia. 

Divídese el comercio exterior en comercio de expor
tación ó importación. 

E l comerciante que importa trigo extranjero es i n 
dudable que contribuye de un modo directo á abaste
cer el mercado nacional, y por ende á la mayor bara
tura del trigo en una época ó país determinado, pero 
hágase libre la importación, permítase en todo tiempo 
y las clases agrícolas y propietarias sufrirán, merced 
á la concurrencia, una pérdida sensible, mayor aun 
en los primeros momentos. 

Es verdad que muchos aseguran que siendo quizá 
uno de los mejores reguladores del valor del dinero el 
precio del trigo, la menor cantidad de dinero que 
aquellos alcancen quedará compensada por su mayor 
valor, y por consiguiente que esa alza del valor real 
del dinero, efecto de la baja del trigo, tiende á en
grandecer y^á hacer más abundante y de mayor im
portancia el mercado, aumenta la producción en vez 
de disminuirla, pero precisamente en esa forma abso
luta de enjuiciar, axiomática para algunos, es en donde 
se halla la verdadera fuente del error; á los trastorna-
dores proyectos de todos ellos podria contestarse con 
una sola pero eficaz y concluyente observación: con 
los hechos, eterno idioma de Dios, y no con las teo
rías, efímero lenguaje de los mortales. 

Cierto es que Dios, para obligar á los hombres á la 
vida de relación, distribuye de un modo variado por 
la superficie terrestre los diversos y múltiples produc
tos necesarios á la vida humana, pero que venga el 
sistema de libre importación y la perturbación social, 
aunque ignota, vendrá con ella, y hará arrepentirse 
despacio de lo realido muy á prisa. Una severa mesu
ra y una prudente reserva en el modo de obrar, varia
do como no puede ménos de ser y las circunstancias 
lo exijan, es el único y mejor camino que en estas 
cuestiones debe seguirse, y aun así no dejaría de tro
pezarse con escollos y dificultades. 

¿Qué sucedería á determinarse de un modo absoluto 
y exclusivo? Es preferible no pensar en ello. 

E l comerciante que exporta cereales para el consu
mo extranjero no contribuye ciertamente de un modo 
directo á asegurar la abundancia del mercado nacio
nal, pero indirectamente se dice que sí: magnífica 
teoría si la máquina llamada libre-cambio no estuvie
ra sujeta á mil perturbaciones, las que, aun las más 
leves, pueden causar graves trastornos, acaso mayo
res que los producidos por la misma naturaleza; n i se 
diga que todo ello es susceptible de ensayo porque la 
historia enseña que los ya hechos con semejante fin 
pusieron algunas naciones al borde del precipicio. 
Oreo, pues, que puede aplicarse lo anteriormente d i 
cho sobre el comercio de importación al de exporta
ción, pues según el célebre economista Smith, guar
da proporción directa con el mismo, es decir, que si la 
ley ha de ser siempre á posteriori, acomodada á las 
necesidades sociales, y no éstas á aquella, en Econo
mía mucho mejor que en los diversos ramos del De
recho, es en donde puede y debe hacerse aplicación 
de este principio. 

Ahora bien, dada por supuesta, ya que no aceptada 
por todos, que tal pretensión sería absurdo el abri
garla, mi opinión sobre la libertad absoluta, debo re
chazar su antítesis ó sea la prohibición absoluta, siquie
ra sea porque limita en parte el cultivo y mejoramiento 
de las tierras de un país al simple consumo de sus 
habitantes; no debo discurrir por eso que se ha dado en 
llamar sistema ecléctico siquiera por no haberlo enten
dido bien jamás, pero sí aceptar y confesar sincera
mente como una lógica consecuencia de aquella, que 
la aplicación prudente y acomodada de la escala mó
v i l , cuyas bases y fundamento tan conocidas son por 
lo mismo que tan anatematizadas han sido por mu
chos, es la única y más segura guia en la vitalísima 
cuestión que tanto preocupa, y ha preocupado en 
otras ocasiones á naciones importantes y en particular 
á España, respecto á la que se pudiera sostener que 
en algunas épocas rigió la más completa libertad; sea 
lo que quiera es la verdad que fué perdiéndose poço á 
poco, hasta que por lo que á la importación ^e refiere, 
llegóse á tal extremo en los reinados de la casa de 
Austria que verdaderamente causa asombro lo esta
tuido al efecto en el libro V I de la Recopilación. 

La época moderna es por demás conocida para de
tenerse en ella, sin embargo, insiguiendo el método 
ya indicado, y una vez que las tendencias reformistas 
en lo relativo al riquísimo venero de nuestra futura 
riqueza (cereales) tan marcadas son ó se presentan en 
la actualidad, á ella concretaré la cuestión. 

De conformidad con lo expuesto hasta aquí, procede 
averiguar en primer término si en las actuales condi
ciones podria nuestro país sostener la competencia 
desde el momento en que puertos y fronteras queden 
abiertos de par en par para la exportación ó importa
ción de granos, y en segundo lugar si dada la pro
ducción indígena ésta podria aumentarse con las re
formas apetecidas. Ouestion esencialmente agrícola, 
no puede ménos de ejercer una influencia poderosa y 
trascendental en el resto de las industrias y profesio
nes de nuestra pàtr ia . 

Las novedades anunciadas por unos y otros en estos 
momentos, y encaminadas á facilitar la introducción 
de granos extranjeros, han excitado la atención p ú 
blica con razón, dado que el régimen proteccionista 
se toma en nuestra nación como definitivo en vez de 
considerarse como transitorio y susceptible de pro
greso y mejoramiento, que aunque lento y prudente 
pueda ó le permita desaparecer de la escena en día 
más ó ménos remoto. 

L a cuestión no es de justicia 6 injusticia; al méno? 
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tal es mi creencia,, sino de conveniencia é interés 
práctico. 

La razón fundamental en que se apoya el deseo de 
reforma es la de que con la introducción de granos se 
suplirían los cincuenta ó sesenta millones de menos 
que arroja la renta de aduanas, y el aumento de la 
contribución aduanera que podria exceder en diez mi 
llones. La infalibilidad de los números se encarga de 
dar una contestación cumplida, pues es tan claro como 
la luz del medio día que si esos sesenta millones han 
de sacarse del adeudo de cereales se necesitan intro
ducir seis millones de fanegas de trigo, que reempla
zaran al indígena, y cuyo capital de doscientos cua
renta millones en su mínimum sería un gravamen no 
solo para el estado presente de la industria y la r i 
queza sino para lo porvenir; sería una pérdida real, 
parcial ó total, cuyo funesto influjo había de alcanzar 
á las demás esferas económicas de la nación. 

Según datos recientes tomados de apreciables esta
distas, la extensión superficial de las provincias de 
España es de 78.700,000 de hectáreas en números re
dondos, de las cuales se cultivan veinte millones de 
toda clase de cereales, y si en 1801 á causa de la pe
queña producción (sobre ochenta y ocho millones de 
fanegas) con relación al consumo se hizo importar á 
toda costa, á veces hasta la quinta parte del mismo, 
apelando al efecto al oro y plata de América, en la 
actualidad y pudiendo reducir el consumo individual 
á seis fanegas, vendrá á gastarse noventa y seis mi 
llones, y como la simiente lleva diez y siete y la ex
plotación por rendimiento tres, dan un total de ciento 
diez y seis millones, cantidad que explica el por qué 
en anos anteriores se han introducido cuatro millones 
de fanegas y ocho de arrobas de harina, y razón á que 
apelan los que sostienen que el temor á la competen-
cía es infundado, pero á pesar de la mayor ó menor 
exactitud de los datos estadísticos, que á lo más serán 
aproximados, el gravamen siempre sería el mismo, y 
el medio inconveniente y desacertado. 

Y no es esto todo; á traducirse en hecho la opinión 
combatida, hija indudablemente del mejor deseo, cor • 
reríase el peligro de que el mercado nacional, de que 
nuestros mismos centros productores se llenaran de 
trigo extranjero, y que ese peligro es inminente é i n 
evitable no hay sino recordar la baratura que el trigo 
alcanza en Rusia, Marruecos y aun en los Estados 
Unidos, la facilidad en la locomoción, la baratura del 
trasporte. ¿Podría venderse el trigo extranjero de 
veinte á treinta reales fanega? ¿Podría el indígena 
sostener la competencia? Contéstense sinceramente 
estas preguntas y la cuestión queda resuelta. 

Quizá se insista en que á pesar de todo se logrará 
despertar la actividad individual, que la aplicación 
matará la pereza, las máquinas reemplazarán la ru 
tina, y el capital y la industria se unirán á la tierra... 
pero en el estado de atraso en que relativamente á 
otros centros productores nos encontramos, en el esta
do en que la agricultura se halla bajo el peso de tantas 
y tan múltiples cargas como la abruman, exhausta de 
franquicias y privilegios, ¿sería lícito, patriótico, equi
tativo y útil , entregarla de un solo golpe á los azares 
de la competencia, á los vaivenes incesantes de lo 
incierto é indeterminado? Semejante proceder equi
valdría á obligar á luchar un hombre débil ó enfermizo 
con otro robusto y membrudo, ó á privar á otro de la 
vista y decirle después anda; no, no es posible romper 
impunemente con el pasado ni prudente lanzarse en 
un porvenir oscuro y preñado de dificultades. 

Si al ménos la opinión combatida se hallara en ar
monía con un sistema completo, aplicable en sus me
didas generales, y universalmente práctico, podria 
creerse que el procedimiento, siendo equivocado, co
mo lo seria, tendría un carácter de equidad, justicia é 

igualdad que en parte le acreditára, pero que la pro
ducción catalana siga con la protección que tiene, que 
desconozco si es ó no excesiva, y que las provincias 
castellanas, estremeñas, aragonesas y andaluzas, se 
expongan á una ruina cierta por rendir esa especie de 
vasallaje al principio libre-cambista, mal estudiado y 
peor comprendido todavía al decir de un respetable 
economista, es cosa que ni se concibe ni se explica. 

Por consiguiente no hay para qué insistir en esta y 
otras clases de consideraciones, ni ménos en exponer 
y deducir todas las consecuencias que de" lo anterior
mente dicho se desprenden, ya por lo que especial
mente á la industria harinera afecten, ya por lo que al 
comercio de cereales en general ataña. La agricultura 
es á su fabricación y trasporte lo que la industria fa
bril á las manufactureras; si aquella cede estas ceden, 
si aquella languidece con languidez caminan estas, y 
sí, por fin, la primera sucumbiese seria de todo pun
to necesario ó ineludible que las últimas pereciesen 
también. 

En resúmen, y habida consideración de la exposi
ción, más ó ménos filosófica, hecha al principio de este 
escrito, y de los hechos prácticos y positivos indica
dos después, resulta: que si bien la teoría absoluta de 
la libertad mercantil en todas sus manifestaciones 
puede servir, y de hecho sirve, como doctrina negativa 
y ariete que contríbuj^e á destruir abusos y corregir 
defectos ó faltas seculares, es imposible considerarla 
como enseñanza práctica y útil en el terreno de la 
Economía social, políticamente considerada; que el 
principio generador de la justicia y de la equidad no 
es la libertad arbitraria sino la reciprocidad, que vale 
tanto como recompensa y servicio mutuo así de hom
bre á hombre y,de pueblo á pueblo como de nación á 
nación; y por último que en España no ha llegado 
aun el momento de traducir en hechos algunas de las 
aspiraciones, dignas de aplauso quizá, que tienden á 
reformar todas las esferas de la vida material, ag r í 
cola, manufacturera y comercial, y en lo que especial
mente á la cuestión de cereales se refiere, no hay para 
qué repetirlo, el asunto es llano, fácil de comprender 
y no difícil de probar. 

Antes do terminar este artículo, y ante el grave, 
por no decir ruinoso, estado de la agricultura, indus
tria fabril de cereales y comercio de los mismos en 
España, me voy á permitir una ligerísima reflexión 
sobre el complejo y difícil remedio, plan, sistema ó mé
todo más á propósito para disminuir los males del pre
sente y evitar su repetición en lo futuro en el par
ticular. 

Sí no satisface enteramente, como no satisfará, 
completará al ménos cuanto me prometia decir en tan 
interesante materia. 

En efecto; bien puede afirmarse sin temor de errar,, 
y sin tropezar en el extremo de los fisiócratas, que el 
punto que más urge alentar ó reformar en España es 
la industria agrícola, al compás de la que han de flo
recer y prosperar todas las demás conocidas. 

La agricultura no há menester protección en el r i 
guroso sentido de esta palabra; para su progreso y 
adelantamiento la basta y sobran sus propias fuerzas, 
siempre que no se la impongan cargas que no pueda 
sobrellevar como acontece hoy según lo acredita la 
experiencia; lo que necesita no son gracias ni favores 
del Estado, que de todas maneras la saldrían exce
sivamente caras, sino leyes y reglamentos que como 
la hipotecaría, por ejemplo, dejen de tener el carácter 
de fiscales y adquieran el que les sea propio y natu
ral, y contribuyan á la mayor facilidad en la adquisi
ción de capitales por medio de fianzas y crédito se
guro. 
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Y cuando esto sea una verdad, cuando la industria 
agrícola se haya levantado de la postración en que 
ahora yace, es cuando podrán venir á darla mayor 
realce, vida más desahogada y próspera, los estableci
mientos de cambio y crédito, cuya historia y resultados 
tan tristes y fatales han sido en nuestra patria, ya que 
no por los abusos,ignorancia ó malicia délos hombres, 
para todos bien notorios desgraciadamente, por la 
fuerza misma de las cosas, por nuestra especial situa
ción, por la penuria y demás circunstancias, también 
de todos conocidas. 

Con ese sólo elemento ó auxilio que es de pura just i 
cia, con la riqueza que nuestro suelo entraña, con los 
beneficios que nuestra posición geográfica nos brinda 
y con una constante y honrada laboriosidad, podrá 
verse llegar el dia en que rica la agricultura, flore
ciente la fabricación, próspero el comercio, y borra
das las dos clases en que hoy se divide el país, de ex
plotadores y explotados, para no formar más que una 
diligente explotadora, sea posible y sin inconvenien
tes entrar de lleno en la llamada libertad é ilimitada 
concurrencia, en la seguridad de que no será España 
la que ocupe el último grado en la escala de la rique
za de las naciones europeas y aun del mundo entero. 

DOMINGO ALCALDE PEIETO. 

M E M O R I A 
SOBRE LAS FUENTES DB CONOCIMIENTO Y MÉTODO DE ENSEÑANZA 

EN LAS ASIGNATURAS DE GEOGRAFÍA É HISTORIA UNIVERSAL. 

(CONTINUACION.) 

La cronología y la geografía, ojos de la historia 
como exactamente se ha dicho, le sirven para deter
minar y clasificar los sucesos por el tiempo ó por el 
lugar en que acaecieron: la primera los marca, fija y 
puntualiza, relacionando los diversos cómputos para 
evitar la tergiversación dé las fechas; de las aplica
ciones de la segunda ya queda hecha una breve reseña 
en el lugar correspondiente. Ni son menos necesarias 
la arqueología y sus diversos ramos tales como la nu
mismática, heráldica, etc., el derecho tanto político 
camo administrativo, la economía, la literatura y aun 
el comercio, navegación y arte militar, si ha de darse 
una idea completa de la civilización y estado social 
del pueblo que se describe. Son también precisas al 
historiador, según las ideas críticas actuales, dotes no 
muy comunes; una clara inteligencia, un juicio recto 
y metódico, un depurado buen gusto y sobre todo una 
extremada imparcialidad. 

Concretándonos ahora á los que pueden considerar
se como materiales de la historia á la vez que como 
fuente de conocimiento en esta cienèia, los reducimos 
á dos clases; las tradiciones orales y los documentos 
escritos. 

Las primeras son las que constituyen la mitología 
y fábulas heroicas propias de cada país: en cada una 
de ellas está oculto y simbolizado bajo formas invero
símiles y maravillosas un hecho real y positivo; son á 
la historia lo que los geroglíficos á la escritura, si nos 
es permitido expresarnos así, y por esta misma razón 
es tan eventual el buen éxito en su empleo y aun tan 
peligroso su uso cuando el historiador con miras siste
máticas les da torcida ó caprichosa interpretación. 
Tampoco los resultados, por más sagaz y analítico 
que el espíritu se muestre en sus investigaciones, co
rresponden á lo penoso de estas, porque las tradicio
nes orales se componen de elementos muy diversos; 
ya se refieren á ceremonias religiosas, culto y ritos, ya 
á las ideas más admitidas sobre el carácter y esencia 
de la divinidad, á observaciones astronómicas, á des

cubrimientos científicos, ó á sucesos inventados para 
hacer sensible bajo formas materiales algun principio 
moral ó filosófico. La tradición ó mitología encierra, 
pues, todas las enseñanzas y conocimientos relativos 
á la época primitiva de un pueblo: de la dificultad de 
entresacar de tan gran conjunto los puramente histó
ricos dimanan los frecuentes estravíos en que han i n 
currido los que de la mitología han intentado obtener 
datos para la historia. Sin embargo no se debe dedu
cir que son completamente inútiles, puesto que, en 
manos entendidas, han dado márgen á inopinados des -
cubrimientos y trascendentales consecuencias. Así el 
alemán Heine en sus comentarios á Virgilio y en la 
série de memorias publicadas por la Academia de 
ciencias de Gotinga ha logrado aclarar muchos pun
tos,oscuros de los siglos heroicos. 

Los viajes, como hemos tenido lugar de observar, 
son también otra fuente de conocimiento en la his
toria, puesto que sirven para indagar el origen y as
cendencia de las naciones, , las emigraciones de las 
primeras razas y las colonias fundadas por ellas, mas 
ya se ha tratado de ellos en otro lugar. 

E l más copioso raudal que la ciencia que nos ocupa 
suministra para su estudio son los monumentos escri
tos en general. Esta admitido ya como axioma que 
en toda literatura la primer manifestación artística es 
la del entusiasmo y que la era poética precede siem
pre á la de la elocuencia y á la de la filosofía. Así es 
que hallamos á Homero ántes que á Heredóte, á Ne-
vio, cantor de las guerras púnicas, antes ,que á Tito 
Livio, y vemos preceder los cantos de los Eddas y 
Seal das en el Norte, el poema de los Niebeluuguen en 
Alemania y el del Cid en nuestra pàtria, á los anales 
y crónicas de la Edad Media. Eu estos primeros poe
mas se encuentra en germen la historia de los tiem
pos heroicos, apenas velada por los sencillos adornos 
de una poesía sencilla á la vez que sublime. Como 
tradiciones de hechos ciertos, enriquecidas con deta
lles muy oportunos para darnos á conocer sucesos y 
costumbres, que de otro modo quedarían envueltos en 
las más densas.tinieblas, hay que considerar á las 
más antiguas obras literarias de todos los países, 
como fuentes históricas de sumo precio, á pesar de su 
carácter poético. 

BALDOMBRO MEDIANO Y RUIZ. 
(Se'̂ c o n Unuarà.) 

PENSAMIENTOS DE JOSH BILLING. 

Josh Bil l ing es un escritor humorístico norto-ame-
ricano, casi (y sin casi) desconocido en Europa. Sus 
sayings (dichos) han obtenido gran éxito y grandes 
elogios en los Estados Unidos. Hé aquí algunos de sus 
pensamientos, puestos por primera vez en lengua cas
tellana para las páginas de esta REVISTA: 

Una sola cosa hay en el mundo que no es suscep
tible de progreso: la verdad. 

A les que nos piden consejos, les aborrecemos; á 
los que no nos los piden, les despreciamos. 

La virtud que no ha sufrido tentaciones es una bue
na virtud; á la manera que un vino que nadie ha pro
bado todavía, es un buen vino... embotellado. 

Si eres dichoso, no se lo digas á nadie. Las gentes 
no gustan de semejantes confidencias. 



376 REVISTA D E ARAGON. 

E l único medio para g-obernar al género humano es 
el látigo; adornadlo con flores, cubridlo de terciope
lo, pero el látigo es, después de todo, quien gobierna. 

Los secretos hacen del corazón un calabozo^ y de 
su propietario un carcelero. 

¡La libertad! La libertad se parece en muchas oca
siones á un pozo donde uno puede bajar, sin que lue
go pueda subir; ó á una ratonera donde es fácil la en
trada, imposible la salida» 

Dad al diablo lo que le debáis; pero- ¡cuidado con 
deberle mucho! 

Ciertos hombres de génio me recuerdan á las águ i 
las, que viven de lo que matan. Ciertos hombres de 
talento me recuerdan á los cuervos, que viven de lo 
que matan los demás. • 

E l miedo es la primera lección que se aprende y la 
última que se olvida. 

E l arte de escribir bien consiste en saber pararse á 
tiempo. 

LA USURA. (1) 

Repugnante visión de lo menguado, 
imágen despreciable 
de lo cobarde, aleve y miserable, 
crimen entre los crímenes odiado... 
Apenas puedo, entre los vários sones 
que de mi lira brotan, 
con uno acompañar las maldiciones 
que tu recuerdo sin cesar azotan. 
Que eres tan v i l , aborrecida sirte, 
de hechos tan vergonzosos, 
que mi lira se niega á maldecirte 
por no empañar sus ecos armoniosos. 
La perdurable lucha de la vida, 
al hombre acompañando, 
le ofrece á cada paso una caida; 
que es su destino caminar luchando. 
¿Qué espíritu no duda, quién sostiene 
una virtud austera 
en este mundo, donde todo viene 
á entorpecer del hombre la carrera?... 
De la ambición se cubren los horrores 
con rayos refulgentes 
y logran los guerreros resplandores 
vendar los ojos, coronar las frentes; 
el crimen más terrible, más odioso 
halla disculpa en la conciencia humana 
si le acompaña un móvil generoso 
ó del combate de la vida emana. 
¿Quién condena al amante 
que, en su amor despreciado, 
clava el puñal , de celos delirante, 
en el pecho del ser idolatrado? 
¿Quién al que en sangre, con furioso anhelo, 
tornar limpio procura 
de su honra herida el empañado cielo 
y sus burlados sueños de ventura? 
¿Quién al que, ciego, olvida 
que es todo hombre su hermano, 
y se torna homicida 
por fiero impulso do rencor insano? 
¿Quién á aquel que arrebata 

(1) Poesia premiada en el certámen convocado en Teruel á me
diados del año actual. 

el fruto que alcanzaron mil prolijos 
afanes, cuando ingrata 
niega la suerte el pan á nuestros hijos? 
Crímenes todos son; mas infinitos 
choques nuestra existencia nos ofrece, 
y odiando los delitos 
al delincuente el hombre compadece. 
No á tí, mónstruo rastrero 
que brotó del Averno en las entrañas 
y con cálculo artero 
tus crímenes continuos acompañas; 
engendro de avaricia, 
vampirisme sin nombre 
que aspiras, despreciando la justicia, 
una víctima á hacer de cada hombre. 
Ante la ciega sed que te devora 
nada hay digno ni santo: 
la angustia y la desgracia del que llora 
un amargo quebranto, 
la orfandad desvalida, 
el bendito trabajo insuficiente, 
la crápula costosa y pervertida, 
el talento indigente... 
Todo lo explotas: en tu sima oscura 
todo lo absorbes con afán mezquino, 
y en tu conciencia impura 
juntas la del ladren y el asesino. 
Bien, familia, honradez, gónio^ decoro, 
¡palabras vanas en tu pecho seco! 
¡Sólo la voz del oro 
despierta en él y en tus oidos eco! 
Pasión odiosa, ante tu infame nombre 
calla mi lira como herida y rota, 
y al recordarte, azote v i l del hombre, 
sólo desprecio de sus cuerdas brota! 

JUAN PBDKO BARCELONA. 

ESPECTACULOS. 

Continuaron á principios de semana las representa
ciones del Cuento de hadas haciendo las delicias de los 
aficionados al género de relumbrón y mortificando 
algun tanto á los abonados que casi se saben de me
moria libreto y partitura: vino luego E l último figurin 
y la zarzuela-sainete Historias y cuentos y terminó la 
série de extrenos con Chorizos y Polacos * 

E l último figurin es bien conocido de nuestro pú
blico, y aun la especie de bambochada cómica deplora
blemente tratada no há mucho en el teatro de la calle 
de la Independencia, que se titula Historias y cuentos. 
En ambas la compañía hizo lo que pudo, si bien no 
pudo mucho, para sacarlas á flote. La última, sin em
bargo, logró ser oida sin levantar las tempestades de 
toses y otras manifestaciones igualmente ruidosas que 
motivó en el teatro de verano. 

Chorizos y polacos, de Larra, tiene escenas que de
latan á un verdadero autor dramático y que reprodu
cen á maravilla la vida y modo de ser de los que, en 
el siglo pasado, vivían en y por el teatro: estas con
diciones y la excelente música de Barbieri han hecho 
ya de repertorio esta zarzuela de la que nos ocuparía
mos detenidamente á contar con espacio suficiente. 

_ Mas ya que esto no sea posible consignemos que su 
ejecución sino fué muy esmerada, no mereció tampoco 
las censuras que una parte del público dirigió, no sa
bemos si á la obra ó á los actores. De estos, se mostra
ron dignos de elogio en sus respectivos papeles la se -
ñora Sarlo, los Sres. Ruiz y Orejón y los coros. 

VALEBIO. 

Zaragoza: Imprenta del Hospicio Provincial, 


